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Gumiel del Mercado.—1891.— 
Guillermo Esteban Arce y Pedro 
Calvo Ñuño , sorteables. Julián 
Martínez Hernando, excluido tem
poralmente. Nemesio López Es- 
gueva, sorteable. Teófilo Esgueva 
Aldea, que pase á observación. To
más Molinero Sopuerta, Meliton 
Calvo López, Leandro Delgado Iz
quierdo, Juan Izquierdo Monzon, 
Francisco José Ruiz Perez y Fran
cisco González Pineda, sorteables. 
Estanislao Gaitero González, ex
cluido totalmente. Fermín Sánchez 
del. Campo, sorteable. Rogelio 
Montes Nuñez, exento. Tomás Ñu
ño Arenas y Manuel Espinosa Gar
cía, sorteables.

1890.—Domingo Esteban Calvo 
y Santiago Tudela Ovejero, sor
teables. Mateo Esteban Abajo, 
exento.

1889. —Jorge Juarros Monzon, 
excluido temporalmente. Quirico 
Espinosa del Campo, exento. Ci
priano Monzon Prieto, sorteable. 
Pedro Ovejero Miguel, exento.

Quintana del Pidió. —1891.— 
Julián Garcia Casas, Fermín Flo
rentino Maestre Nuñez, José Gre
gorio Casapis Bermejo y Camilo 
Villada Casas, sorteables. Federi
co Casas Casas, excluido totalmen
te. Filiberto Casas Casas, sortea- 
ble. Evaristo Alonso Sancha, que 
pase á observación. Demetrio Guz- 
man Garcia, sorteable.

1890, —Silverio Hervás Garcia, 
que pase á observación. Jacinto 
Villada Montes, exento. Dionisio 
Cordero Aparicio, sorteable.

1888.—Julián Arce Guzman, ex
cluido temporalmente.

Villalbilla de Gumiel.—1891.— 
Victorino Arauzo Gómez y Claudio 
Teresa Fernandez, excluidos total
mente. Camilo Martin López, pen
diente. Pedro Napoleón Gómez, 
excluido temporalmente.

1888.—Mariano Muñoz Rodrigo, 
exento.

Ontoria de Valdearados.—1891. 
—Julián Rejas Ontoria, sorteable. 
Isidro Moreno Pozo, exento. Salus- 
tiano Ortega Martínez y Basilio 
Hernando Sebastian, sorteables. 
Pedro Herrero Ortega, pendiente. 
Pio de Maria Romo, excluido. Pe
dro Morales Monzon, pendiente. 
Cipriano Morales Maria, sortea- 
ble. Simón Martínez Martínez, 
pendiente.

1890.—Guillermo Sanz Romero, 
sorteable. Lucio Monzon Martínez, 
exento. Isidro Martínez Nebreda, 
pendiente. Ladislao Perez Ontoria, 
que pase á observación.

1888. — Jorge Rejas Martinez, 
exento.

Quemada.—1891.—Rogelio Mar
tinez Mecerreyes, sorteable. José 
Benito de Sancho, pendiente. Blas 
Benito Escribano, sorteable. Per
fecto Esteban Diez, que pase á ob
servación. Emilio Martinez Benito 
y Leoncio Contreras Gorostiza, sor
teables.

1890.—Domingo Rejas Nuñez, 
exento. Agustín Martinez Esteban, 
excluido temporalmente. Cándido 
Contreras Rejas, exento.

1888. —Pedro Minguito Hernan
do, exento.

1889. — Mariano Minguito Vi
cente, exento.

Peñalba de Castro.—1891.—León 
Perez Perez, exento. Santiago Pe

ñalba Garcia y Genaro Ruiz Blaz- 
quez, excluidos tomporalmente.

1889. — Pió Cámara Briongos, 
exento.

1888. — José Peñalba Peñalba, 
inútil totalmente.

Pardilla.—1891.—Higinio Gar
cia Sánchez, exento. Tomás Garcia 
Pascual, Francisco Fernandez Mo
ral y Angel Pardilla de Blas, sor
teables.

1890. —Jacinto Andrés Alonso, 
excluido temporalmente.

1888. —Andrés Abad Sanz, inútil 
totalmente.

Peñaranda de Duero.—1891.— 
BenitoPastor Velez y Pablo Arranz 
Andrés, sorteables. Lucio Velez 
Plaza, excluido temporalmente. 
Casimiro Perdiguero Palacios, sor
teable. Julián Sanz Arranz, ex
cluido. Pedro Calvo Alcubilla, 
exento. Santiago GutierrezGil, que 
pase á observación. Pascual Alon
so Ortiz, sorteable. Amalio Arranz 
Hernando, Pedro Hernando Alcu
billa, Eugenio Ruiz Hernando, 
Donaciano Martinez Velez y Vale
riano Perdiguero Martin, sortea- 
bles. Tomás Sanz Ortuño, excluido 
totalmente. Leocadio Perdiguero 
Palacios, sorteable. Federico Lo
renzo Sanz, excluido. Anselmo 
Cardiel Hernando, pendiente. Luis 
Alcalde Martin, sorteable.

1890.—Timoteo Andrés Aparicio 
y Alejandro Moral Alcalde, exen
to. Genaro Manchado Andrés, sor
teable. Manuel Zayas Garcia,exen
to. Meliton del Val Garcia, sor
teable.

1889. —Benito Izcara Perez, ex
cluido temporalmente. Juan Alon
so Perdiguero y José Cuesta An
drés, exentos. Bernardo Martinez 

Alonso y Marcelo Andrés Garcia 
sorteables.

1888. —Pedro Ruiz López y José 
Cuesta Hernán, exentos. Valentín 
Gutiérrez Cabeza, excluido tempo
ralmente.

Zazuar.—1891 .—Cirilo Lagarto 
Sanz, Sebastian Marina López y 
Juan Blanco Hernando, sorteables. 
Julián Peña Cabrejas, exento. Ju
lio Estaño Sanz, excluido tempo
ralmente. Olavo Langa Hernández, 
Casiano Tudela Juez, Julián Sanz 
Aguilera, Claudio Langa Langa y 
DomingoBlanco Pastor, sorteables.

1890.—Fructuoso Cabrejas Lo- 
pezy Felix Barbero Antón, exentos.

1889. —Santiago Sanz Alcubilla, 
que pase á observación. Julián 
Bueno Bueno y Román Fuentespi- 
na Bueno, exentos.

1888.—Rafael Hernando Campo 
y Domingo Pastor Duque, exentos.

Gumiel de Izan.—1891.—Sebas
tian Perez Arauzo, Angel Calvo 
Blanco, Salvador Calvo Martin y 
Dionisio Blanco Garcia,sorteables. 
Dionisio Hernando Pablos y Ece- 
quiel Soto Sendino, exentos. Felipe 
Calvo González, pendiente. Ale
jandro Ontoso Escolar y Domingo 
Perez Contreras, sorteables. Lo
renzo Calvo Perez, prófugo. Ro
mán Cobo Garcia, sorteable. San
dalio Toledo Alonso, que pase á 
observación. Felipe Teresa Gonzá
lez, excluido temporalmente. Fran
cisco Peña Ontoria y Felipe Pa
lacios Miguel , sorteables. Teo
doro Calvo Gaitero, exento. Lorenzo 
Esteban del Rio, excluido total
mente. Román Calvo Izquierdo, 
exento. Silvestre Perez (Cuesta, 
sorteable. Escurículo Marín Mi
guel, exento.

1890. —Norverto Ontoria Onto- 



ría, sorteable. Paulino Molero 
Puente, excluido temporalmente. 
Victor Miravalles Ontoria, exento.

1889.-Ensebio Terradillos Pres
to, excluido temporalmente. Sa- 
turio González Blanco, inútil tem
poralmente.

1888. —Ildefonso Arribas Martin, 
excluido temporalmente. Marcos 
Calle Villanueva y Eugenio Perez 
Sotillo, exentos.

Valdeande. —1891.— Lesmes 
Herrera Espeja, excluido tempo
ralmente. Vicente Chavarria Her
nando, sorteable. Marcos Nogales 
Barriuso, pendiente. Gervasio Peña 
Nogales, excluido totalmente. Ci
priano Cámara Calvo, pendiente. 
Laureano Lara Tapia, excluido 
temporalmente.

1889. —Urbano Peña Peña, ex
cluido temporalmente. Casimiro 
Ibañez Camarero, exento.

Villanueva de Gumiel.—1891.— 
Silgerio Nebreda Nebreda y Pablo 
Ontañon Palomo, sorteables. Abra- 
han Perez Gómez, exento. Her
mogenes López Nedreda, sortea- 
ble. Flaviano Gete Nebreda, 
excluido temporalmente. Cosme 
Ontañon Cuesta, sorteable. Carlos 
NuñezNuñez, excluido totalmente.

1890. — Pió Nebreda Rodrigo, 
que pase á observación. Nemesio 
Malmonge Nebreda, acreditado su 
fallecimiento.

1888. —Urban Domingo Nebre
da, exento.

Oquillas.—1891.— Ciríaco Mu
ñoz Ortega y Román Monzon Abe
jón, excluido temporalmente.

San Juan del Monte.—1891.— 
Juan Serrano Minguez, sorteable. 
Pedro Martínez Escolar, Mariano 
Antona Sanz, Zacarías Ontiveros 
Palomares, Mateo Moreno Rejas, 
Valentín López Perez y Andrés 
Alcubilla Martínez, sorteables,

1890.—Isaias Cámara Arribas y 
Marcos Barbero Sancho, exentos.

1889. — Florencio Andrés Este
ban, excluido temporalmente. Dá
maso Alonso Hernando, exento.

1888.—Faustino Martínez Orte
ga y Ciríaco Minguito Arribas, 
exentos.

Torregalindo.—1891. — Gumer
sindo Adrados Vaquerizo, Venan
cio de Diego Moral y Sebastian 
Perez Fernandez, sorteables. Añá
delo Andrés de la Fuente, exclui
do temporalmente. Segundo Ve- 
lasco Yusta, sorteable. Buenaven
tura de Diego San Juan, excluido 
totalmente. Silvestre Martin de 
Diego, sorteable.

1890. — Leonardo Calvo Martin, 
excluido temporalmente.

Milagros.—1891 .—Julián Moral 
Gil, Julián Brogeras Ponce é Hi
pólito García Abad, sorteables. 
Moisés Moral Abad, exento. Miguel 
del Cura Llórente y Vicente García 
Burgos, sorteables.

1889.—Pedro González Barrasus 
y León Izquierdo Moral, exentos.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las cuatro de la tarde.

Burgos 17 de Abril de 1891.= 
El Vicepresidente, Isidro Plaza. — 
El Secretario, Antonio Azpiroz.

Eoc tracto de la sesión del dia 18 
de Abril de 1891.
Abierta á las ocho de la ma

ñana bajo la presidencia del Sr. 
D. Isidro Plaza, y asistencia de los 
Sres. Cuadrao, Villanueva, Chico, 
Gutiérrez , y Barbadillo , diose 
lectura del acta de la anterior del 
dia de ayer y quedó aprobada.

Seguidamente se pasó á resolver 
los asuntos de quintas señalados 
para este dia, adoptándose los 
acuerdos siguientes:

Villavedon. — 1891.— Leandro 
Martin Lastra, IsaacCrespo Alonso 
y Felipe Crespo López, sorteables. 
Ladislao Fontaneda Fernandez, 
excluido temporalmente. Zacarías 
Ortega Lastra y Victoriano Arroyo 
Miguel, sorteables. Darío RuizFer
nandez, excluido totalmente. Ni
colás Manzanal Domingo, sortea- 
ble.

1890.—Mariano Paul Martin, 
sorteable.

Villanueva de Odra.—1888.— 
Pedro Rilova Fernandez, excluido 
temporalmente.

Amaya.—1891.—Fermin Busti- 
11o Corralejo, excluido temporal
mente. José Gutiez Gutiez, sortea- 
ble.

1890. — Marceliano Mediavilla 
Congosto,excluido temporalmente.

1889.—Ramón Sevilla Ortega, 
sorteable.

Villegas.— 1891.—Mariano Lo
mas Gómez, excluido totalmente. 
Urbano Cidad Perez, pendiente. 
Fernando Ruperez Rosales é Is
mael Gómez Cidad, sorteables.

1889. — Eriberto López Martin, 
sorteable. Gregorio Roba Gutiér
rez, exento.

1888.—Ensebio Manzanar Gon
zález, exento.

Salazar de Amaya.—1890.— Vi
cente Garcia Perez y Narciso Gon
zález González, exentos.

Los Balcárceres.—1891.—Felipe 
Bañuelos Infante, sorteable.

1890. —Secundino Vicario Arro
yo, exento.

1888. —Julián Perez Iglesias, 
pendiente. Isidro Bañuelos Gon
zález, exento.

Castrillo de Riopisuerga.—1891. 
—Longinos Alonso González, sor
teable. Erasmo López Merino, 
exento.

1889. —Ladislao Alonso Gonzá
lez, excluido temporalmente.

1888. —Celedonio Montoya Ve
ga, exento.

Villalbilla junto á Villadiego.—
1890. —Felix Rodrigo Diez, exento.

1889. —Pablo Perez Alonso, pen
diente. Celedonio Terradillos Pe
rez, exento. Rufino Bañuelos Mi
guel, excluido temporalmente.

Coculina.—1891.—Pedro Rodri
go Infante, exento.

1890. — Julián Garcia Perez, 
exento. Teófilo Diez Fernandez, 
sorteable. Millan Diez Fernandez, 
excluido temporalmente.

1888.—Pedro Valladolid Perez, 
exento.

Guadilla de Villamar.— 1891.— 
Deogracias Perez González y Juan 
Porras Perez, sorteables.

Bordillos. — 1889. — Sebastian 
Gutiérrez del Olmo y Severiano 
Albilla Pradilla, exentos.

1888. — Alfonso Cuesta Albilla, 
excluido temporalmente.

Cuevas de Amaya.—1891.—Epi- 
fanio Cuevas Mediavilla, sorteable. 
Lucas Bricochea Vegas, excluido 
totalmente.

1890. — Emilio Gómez Garcia, 
excluido temporalmente.

Acedillo.—1891.—Timoteo Mar
tínez Garcia y Matias Rodríguez 
Perez, sorteables. Laureano Ter
radillos Hidalgo, excluido tempo
ralmente. Cosme Peña Rodríguez 
y Cándido Iglesia Iglesia, sor
teables.

1889. — Fidel Martinez Perez y 
Domingo Mediavilla Perez, exen
tos.

San Quirce de Riopisuerga.—
1891. —Cesáreo MatiasMartin, sor
teable. Baldomero Julián Alonso, 
útil condicional. Domitilo Domin
go Bravo, exento.

1889. —Gavino Campos Barriu
so, exento.

1888. —Basilio Andrés Bravo, 
exento.

La Nuez de Arriba.—1891.— 
Benito del Olmo Alonso, sorteable. 
Valentín González García, exento. 
Francisco Martinez Puente, sor
teable. Lorenzo González Alcalde, 
excluido temporalmente. Santos 
Porres González, pendiente. Dáma
so González González, excluido 
temporalmente.

1890. —Sebastian González Cres
po, exento.

1888. —Pascasio Cuasante Santa 
Maria, pendiente.

Tapia. — 1891. — Pedro Rodrí
guez González, excluido totalmen
te. AgapitoOrtega Gutiérrez, exen
to. Mariano Gutiérrez Merino y 
Cipriano Fuente Rodríguez, sor
teables. Eugenio Perez González, 
excluido totalmente.

1890. —Casimiro Ruiz Martin, 
excluido temporalmente.

1889. —Daniel Fuente Perez, ex
cluido temporalmente.

Olmos de la Picaza. — 1891.— 
Teófilo Perez Corral, sorteable. 
Nicolás Diez Alonso, excluido to
talmente. Aureliano Alonso Mar
tinez y Fermin Abad Benito, sor
teables. Cándido Renedo Perez, 
excluido totalmente. Maximino 
Martin Cueva, exento.

1890. — Juan González Saiz, 
exento.

Zarzosa de Riopisuerga.—1891, 
Patricio Aparicio Manzanal, exen
to. Luis Vallejo Alvarez, sorteable. 
Teodoro Alvarez Herrero, excluido 
totalmente. Domingo Gutiérrez 
Castilla, excluido temporalmente.

1890. —Vicente Ruiz Garcia, ex
cluido temporalmente.

1889. —Alejo Blanco Gutiérrez, 
exento.

Rebolledo de la Torre.—1891.— 
Baltasar Ortega del Nozal y Vicen
te Alonso Martinez, sorteables. Sa
turnino Diez Villalobos, exento. 
Claudio Garcia Ramos, Valeriano 
Aparicio Garcia, Manuel Rodrí
guez Gutiérrez y Félix Ginel Gar
cia, sorteables. Martin Arroyo 
Fontaneda, exento. Enrique Fon
taneda Estébañez, sorteable. Fran
cisco Fontaneda Garcia, exento. 
Crisóstomo Fontaneda Barriuso, 
Tomás Cuesta Alonso y Rafael Ro
dríguez Cuesta, sorteables.

1890. —Francisco del Olmo Gar
cia, Elias Gutiérrez Lastra y Lucio 
Martin Arroyo, exentos.

1889.-Florentin  Fontaneda Gon
zález y Severiano Merino Gutiér
rez, sorteables.

1888.—Domingo Diez Ruiz y 
Bernardino Gutiérrez Ginel, exen
tos. Agapito Iglesias Ruiz, exclui
do temporalmente.

Tovar.—1891.—Policarpo Calza
da Perez, Víctor Perez Perez y Sin- 
dimio López Perez, sorteables.

Barrios de Villadiego.—1890,— 
Rufino Ruiz Diez, exento.

1889. — Marcos Garcia Diez, 
exento.

Villadiego. — 1891. — Leandro 
Diaz Miguel y Felix Arnaiz Garcia, 
sorteables. Daniel Martin Quinta-



no, útil condicional. Teófilo Mar
tínez Marcos, Manuel Arroyo Re
vuelta, Pedro Gutiérrez Hidalgo, 
Graciano Ortiz Ortega y Alfredo 
Bárcena Llórente, sorteables.

1890.—Angel Diaz Sierra, ex
cluido temporalmente.

1889.—José Caballero Peña, ex
cluido temporalmente. Cándido 
Cuesta Andrés y Angel Perez Al- 

I varo, exentos. Pedro Bustamante 
Fernandez, sorteable.

Sotresgudo.—1891 .—Román Mi
guel Barriuso, sorteable.

1889. —Sergio Merino González, 
exento.

Santa Maria Ananuñez.—1891. 
—Joaquín Perez Martínez y Euge
nio Dehesa Cibrian, excluidos to
talmente. Felipe Fernandez Gu
tiérrez, exento. Elias Manzanal 
Merino, excluido temporalmente. 
Felix Ríos Hernando, sorteable.

1890. —Felix Amo Merino, sor
teable.

Arenillas de Villadiego.—1891. 
—Rafael Peña Bañuelos, pendien
te. Leonardo Pedrosa Alonso, sor
teable. Leocadio Peña Salazar y 
Hilario Terradillos Martin, exclui- 
dor temporalmente. José González 
Pesquera y Andrés Martinez Gar
cía, sorteables.

Villahizan de Treviño.—1891.— 
Manuel García Martin, excluido 
totalmente. José Perez Barbero, 
sorteable. Miguel Barbero Garcia, 
exento. Eduardo Ruiz de la Peña, 
sorteable.

1889. —Domiciano González Mar
tin, útil condicional.

Valle de Valdelucio. —1891.— 
Paulino Susilla Calderón y Grego
rio Cabria Millan, sorteables. Fa
cundo Garcia Garcia, pendiente. 
Florencio Calvo Recio, excluido 
totalmente. Constantino Val Gar
cia y Emilio López Arroyo, sor
teables. Fausto Millan Amo, exen
to. Claudio Garcia Millan y San
tiago Valle Bascones, sorteables.

1890, —Ruperto Val Amo y Fidel 
Ruiz de Cos, sorteables.

1889.—Benigno Saez Ruiz, Flo
rencio Millan Humada y Bonifacio 
Barriuso Garcia, exentos.

1888.—Fructuoso Barrio Cotral 
y Benigno Calderón Cabria, exen
tos. Acacio Calvo Recio, excluido 
temporalmente. Segundo Estéba- 
nez Garcia, exento. Jacinto Garcia 
Garcia, inútil temporalmente.

Villamayor de Treviño.—1891. 
•—Joaquín Abendaño Abendaño, 
excluido totalmente. Marceliano 
Vallejo Castro y Antonio Vayona 
Chaves, sorteables.

1889. —Eustasio Perez González, 
sorteable. Juan de la Fuente Gu
tiérrez, exento. Valeriano Vayona 
Fuente, útil condicional.

1888. —Martin Villoldo Barbero, 
útil condicional.

Villanueva de Puerta.—1891 .— 
Casimiro Lastra Mediavilla, sor
teable. Casto Cuesta López, exclui
do totalmente. Pedro Domingo 
Porras, excluido temporalmente. 
Mariano Perez Bastillo y Manuel 
Garcia Diez, sorteables.

1890. —Eleuterio de la Iglesia 
Blanco, excluido temporalmente.

1889. —Francisco López López y 
Sixto González Arroyo, exentos.

Villamartin de Villadiego. —
1891. — Liborio Alonso Bobada, 
exento. Pablo Millan Val, excluido 
totalmente. Eugenio Garcia Alon
so, sorteable. Crisóstomo Alonso 
Bobada, excluido totalmente. En
sebio Martin Canal, exento. Pablo 
González Alonso y Pedro Gutiérrez 
Ruiz, sorteables.

1890. —Juvencio Alonso Martin, 
excluido temporalmente.

Humada.—1891. — Aquilino de 
la Hera Martin, exento. Florentin 
Barriuso Martinez, sorteable. Da
niel Burgos Martin, excluido to
talmente. Lucio Garcia Aparicio, 
sorteable. Jorge Cuesta Garcia, 
excluido totalmente. Domingo Gon
zález Martin, pendiente. Angel 
González López, sorteable. Claudio 
Arce Gómez, excluido totalmente. 
Eutiquiano Perez Perez, sorteable. 
Daniel Ramos Ontillera y Tomás 
Martin Barriuso, excluidos total
mente. Lucio de Arce Garcia, sor
teable.

1890.—Juan Ortega Arroyo, Eu
genio González Gutiérrez, Cesáreo 
Martin Garcia, Patricio Garcia 
Alonso y Juan Ramos Martinez, 
exentos.

1889.—Julián Arroyo Ramos, 
exento. Víctor Cuesta González, 
excluido temporalmente. Fermín 
Ramos Rodríguez, exento.

1888. —Leandro Saez Hernando, 
exento.

Barrio de San Felices.—1891.— 
Ignacio López Merino, sorteable.

1889. —Manuel Merino Hernan
do, inútil temporalmente.

Villusto.—1891.—Bernardo Bar
tolomé Ruiz, excluido temporal
mente. Eustaquio Nozal Porras, 
sorteable.

1890. —Juan Ruiz Calvo, exento.
Valle de Valdebezana.—1889.— 

Fermin Fernandez Peña, inútil 
temporalmente.

Castrogeriz.—1891,—José Maria

Gutiérrez del Olmo, inútil tempo
ralmente.

Solduengo.—1891.—Angel Sor- 
rigueta Soto, sorteable.

Briviesca. — 1890. —Marcelino 
Villanueva Señar, excluido total
mente.

Merindad de Montija.—1891.— 
Juan López Nuñez, inútil tempo
ralmente.

Poza de la Sal.—1891.—Juan 
Castillo Moral, inútil temporal
mente.

Basconcillos del Tozo.—1891.— 
Gumersindo Alonso Humayor, sor
teable. Fulgencio López Santi- 
drian, Valentín Ruiz Arce, Santia
go Hidalgo Barriuso y Arsenio 
Barriuso Hernando, exentos.Isaac 
Garcia Hernando y Eutiquiano Ar
ce Manjon, sorteables. Lucio Hi
dalgo Gómez, excluido totalmente. 
Cristóbal Arroyo Val, Nicolás Ro
bles Arce y Crisanto Santa Maria 
Rodríguez, exentos. Eugenio Gar
cia Calderón, Eusebio Diez Arroyo 
y Manuel Corada Blanco, sortea- 
bles. Felix González Arce, exento.

1890.— Ausencio Arroyo Arce, 
excluido temporalmente. Baldo
mcro Hidalgo González, exento. 
Pablo Manjon Perez, excluido. 
Ireneo Garcia Vegas, exento. Teó
filo Lastra Manjon, pendiente.

1889. — Felipe Acero Garcia, 
exento. Valeriano Diez Val, ex
cluido.

1888.-Saturnino Peña Barriuso, 
Tomás Barriuso Saez y Alejandro 
Arce Robles, exentos. Demetrio 
Arce Arce, pendiente.

Roa.—1891.—Isidro Abad Tor
re, inútil totalmente.

Montorio. — 1891. — Francisco 
Fernandez Fonturbel, sorteable. 
Saturnino González González, pen
diente. Salustiano Fernandez Iba- 
ñez, sorteable. Leandro Diez Gon
zález, excluido totalmente. Serafín 
González González , excluido y 
exento. Benito Alvaro Diez y Va
lentín Gómez Fernandez, exclui
dos.

1888. — Santos Serna Perez, 
sorteable. Pantaleon Diez Serna, 
exento.

Sandoval de la Reina.—1891.— 
Gregorio Perez Diez y Federico 
Ruiz Abendaño, sorteables.

1889. -Fructuoso Fontaneda Mu
ñoz, exento. Jacinto López Carpin
tero, pendiente.

1888.—Domingo Perez Diez, ex
cluido.

Se acordó conceder al Vocal de 
esta Comisión Sr. Cuadrao licen

cia hasta fin de mes para ausen
tarse de esta Capital,

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las cuatro de la tarde.

Burgos 18 de Abril de 1891.= 
El Vicepresidente, Isidro Plaza.= 
=E1 Secretario, Antonio Azpiroz.

Extracto de la sesión del día 22 de 
Abril de 1891.

Abierta á las seis de la tarde 
bajo la presidencia del Sr. D. Isi
dro Plaza, y asistencia de los Sres. 
Villanueva, Arquiaga, Gutiérrez, 
Chico, y Barbadillo, diose lectura 
del acta de la anterior del dia 18 
del actual y quedó aprobada.

Seguidamente se pasó á resolver 
los asuntos de quintas que á con
tinuación se expresa:

Las Hormazas.—1889.—Joaquín 
Luis González, excluido totalmente.

Salas de los Infantes.—1891.— 
Domingo Heras Camarero, exclui
do temporalmente.

Burgos.—1890.—Alvaro Saiz de 
Parayuelo, excluido totalmente.

Iglesias.—1890.— Abel Ordoñez 
González, excluido temporalmente.

Diese lectura de un oficio del 
Sr. Gobernador trasladando otro 
del Sr. Juez de Instrucción de Vi- 
llarcayo en que se recuerda la re
misión á aquel Juzgado del libra
miento núm. 12 que corre unido 
á las cuentas del presupuesto de 
Cuestaurria correspondientes al 
año de 1882-83, rendidas por el 
Alcalde D. Francisco Ruiz Sala- 
zar, que dice ser preciso en aquel 
Juzgado para la práctica del re
conocimiento pericial de la fir
ma que aparece en el mismo, y 
que se le remita así bien una cer
tificación comprensiva de las ex
presadas cuentas ; y la Comisión 
acuerda que se cumpla dicho ser
vicio, y que la Contaduría dé co
nocimiento para la próxima sesión 
del estado en que se encuentren 
los trabajos referentes á la remi
sión de los antecedentes mencio
nados.

Diose lectura de otra comunica
ción del Sr. Gobernador trasla
dando un oficio del limo. Sr. Di
rector general de la Deuda pública 
participando que se ha autorizado 
al Ayuntamiento de Quintanilla 
Morocisla por Real órden del Mi
nisterio de la Gobernación de 21 
de Agosto último para convertir 
en títulos al portador la inscrip
ción del 4 por 100 de propios nú
mero 9584, de 3721 pesetas 64 cén
timos, expedida á favor de la citada 



corporación para poder satisfacer 
al contratista de las obras de un 
puente construido sobre el rio 
Ubierna la cantidad de 3346 pe
setas 70 céntimos; y se acordó que 
pase á Contaduría para que dé 
cuenta con antecedentes y con 
toda urgencia.

Se acordó así bien que informe 
el Director de carreteras provin
ciales acerca del dato que pide 
el Sr. Gobernador en su oficio de 
21 del actual, de lo que el Ayun
tamiento de La Aguilera adeuda 
á D. Simón Errasti, contratista de 
la carretera provincial de Aranda 
de Duero á Torresandino, por el 
importe de las certificaciones cor
respondientes á las obras ejecu
tadas en su término municipal, 
formando además una liquidación 
provisional de dichas certifica
ciones.

Diose cuenta del oficio del Sr. 
Gobernador de esta provincia tras
ladando otro de igual autoridad 
de la de Falencia en que se tras
mite el acuerdo adoptado por 
aquella Diputación provincial ad
mitiendo en el Colegio de sordo
mudos y de ciegos de esta Capital 
como pensionado por la provincia 
de Falencia durante el plazo de 3 
años al niño Pedro Fernandez Ar- 
güeso, de 9 años de edad y que es 
sordo-mudo; y la Comisión acordó 
quedar enterada y que se verifique 
el ingreso de dicho alumno en el 
Colegio.

Igual acuerdo adoptó la Comi
sión respecto de otro oficio del Sr. 
Gobernador en que se trasmite el 
acuerdo de la propia Diputación 
de Falencia concediendo pensión 
por tres años á la sordo-muda Rosa 
Donis Rivas, hija de Cipriana Ri
vas Gutiérrez, vecina de Villalum- 
brales en aquella provincia, para 
que ingrese en el Colegio de sor- 
do-mudos y de ciegos de esta Ca
pital.

Diose cuenta de otra comunica
ción del Sr. Gobernador de esta 
provincia trasladando la resolu
ción adoptada también por la Di
putación de Falencia, desestima- 
toria de Maria Cruz Rodríguez, 
viuda, vecina de aquella ciudad, 
de que se prorogue el plazo, que 
expirará el 16 de Mayo próximo, de 
la pensión concedida por aquella 
Corporación provincial á la sordo
muda Juana Perez Rodríguez, hija 
de la citada Maria Cruz, alumna 
del Colegio de sordo-mudos y de 
ciegos de esta Capital; y la Comi
sión acordó rogará la de Falencia 

tenga á bien disponer que se reco
ja ála citada alumna el dia mismo 
en que expire el período de la pen
sión, ó sea el 16 de Mayo próximo.

Vista la instancia remitida por 
el Sr. Gobernador con oficio de 
esta fecha dirigida á su autoridad 
por Julián Ovejero de la Cruz, re
sidente en Fueotelcesped, pidien
do que se le agracie con una plaza 
de peón caminero de las carreteras 
provinciales: la Comisión acuerda 
hacer presente al interesado que 
no existe en estos momentos va
cante alguna de dichos cargos.

Diose lectura del oficio del Sr. 
Diputado Inspector Director inte
rino del Hospicio provincial, fe
chado en 22 del actual, partici
pando que en la tarde anterior se 
fugó del taller de tejidos de aquel 
Establecimiento el asilado Alfredo 
Santa Maria, de 12 años de edad, 
y en la mañana de dicho dia Gon
zalo Santa Maria, de 17 años, ha
biendo hecho lo mismo en otras 
ocasiones hasta tres veces el pri
mero y seis el segundo; y se acor
dó que se comunique al Sr. Go
bernador á fin de que pueda adop
tar las disposiciones que considere 
oportunas.

En vista de una comunicación 
del Sr. Teniente Coronel primer 
Jefe de la caja de recluta de la 
zona militar de esta Ciudad, fecha
da en 21 del corriente, en que 
participa que los útiles condicio
nales Santiago Sanz Alcubilla, 
alistado en Zazuar, y Raldomero 
Julián Alonso en San Quirce de 
Riopisuerga no se han presentado 
á la observación: la Comisión 
acuerda oficiar á los Alcaldes de 
dichos pueblos para que les obli
guen á comparecer en la Caja con 
dicho objeto, y que se dé conoci
miento de esta resolución al ex
presado Sr. Jefe en contestación 
de su oficio.

Dada cuenta del oficio del Sr. D. 
Segundo de la Morena, Diputado 
Inspector de la Biblioteca provin
cial, remitiendo una comunicación 
del Jefe de dicha Biblioteca en que 
manifiesta la absoluta necesidad 
de limpiar y reparar la alcantari
lla que pasa por detrás del edificio 
del Consulado, que ocupa aquel 
tablecimiento: la Comisión acuer
da ordenar al Arquitecto provin
cial que practique sin pérdida de 
momento la reparación expresada.

Accediendo á lo solicitado por 
el Alcalde de Valdezate en su ofi
cio de 12 del actual: la Comisión 
acordó que el Arquitecto provin

cial pase á aquella localidad, tan 
pronto como se lo permitan las 
demás atenciones precisas de su 
cargo, á reconocer las obras de la 
casa escuela de niños que se están 
ejecutando en aquella localidad.

La Comisión quedó enterada de 
las cartas de los Sres. Diputados á 
Cortes D. Joaquín López Dóriga, 
D. Francisco Aparicio, D. Santiago 
Liniers, D. Gumersindo Gil y D. 
Victor Ebro y de la del Sr. Sena
dor D. Eduardo Martínez del Cam
po dando conocimiento de las ges
tiones que han practicado cerca 
de! Ministerio de la Gobernación 
en apoyo de la solicitud elevada 
por la Diputación provincial para 
el establecimiento de un coche 
correo de Lerma á Roa.

Diose lectura de un oficio del 
Alcalde de Sarracín haciendo pre
sente que no ha sido reconocido 
ante esta Comisión el mozo alista
do por aquel Ayuntamiento para el 
reemplazo de este año Maximino 
Marijuan Palacios, que alegó exen
ción física en el acto de la clasifi
cación de soldados; y se acordó 
señalar el dia 8 do Mayo próximo 
y hora de las diez de su mañana 
para que dicho mozo comparezca 
á ser reconocido.

La Comisión quedó enterada del 
oficio en que el Director del Co
legio de sordo-mudos y de ciegos 
de esta Capital participaba que 
con fecha 17 del actual había in
gresado en aquel Establecimiento 
el niño ciego Bonifacio Santa Ma
ria, natural de esta Ciudad, en 
concepto de alumno medio pensio
nista por la Provincia, á cuenta 
de las plazas asignadas al partido 
de Burgos.

Accediendo á lo solicitado por 
Librada Viton Serrano, viuda de 
Feliciano Albarran, residente en 
esta ciudad, se acordó que se de
vuelva á la misma la niña de 3 
años de edad Dionisia Albarran, 
hija suya, que ingreso en dicho 
asilo en el mes de Octubre último.

Se acordó que se diera cuenta 
á la Diputación déla instancia, fe
chada en 20 del actual, de la Junta 
administrativa y vecinos del pue
blo de Santurde, perteneciente al 
distrito municipal de Aldeas de 
Medina, pidiendo que el Director 
de carreteras provinciales pase á 
aquella localidad á hacer el estu
dio de un puente sobre el rio Prue
ba, en aquella localidad.

Dada cuenta de la instancia de 
Cipriano Navares, vecino de Aran
da de Duero, fechada en 13 del ac

tual, pidiendo que se desestímela 
excepción del número 3.° del ar
tículo 69 de la ley de reemplazos 
que viene disfrutando su hijo po
lítico Rufino Pascual Vitores, alis
tado por aquel distrito municipal 
para el reemplazo de 1890: la Co
misión acuerda que se esté á lo 
resuelto sobre el particular.

En vista del ofrecimiento que 
hace á esta Comisión en carta de 
16 del actual el representante en 
esta Ciudad y provincia de la com
pañía francesa de seguros titulada 
el Fénix de asegurar el edificio en 
construcción del Hospicio provin
cia], la Comisión acuerda que se 
publique un anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia invitando á 
las compañías de seguros contra 
incendios á que hagan proposicio
nes para el seguro del expresado 
edificio en construcción.

Vista la instancia dirigida á la 
Diputación por numerosos vecinos 
de Mambrillas de Lara acompa
ñando otra dirigida al Excmo. Sr. 
Ministro de la Gobernación alzán
dose del acuerdo en que se accedió 
al cambio de capitalidad de dicho 
distrito fijándola en Quintanilla de 
las Viñas: la Comisión acuerda que 
se remita al Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación por conducto 
del Sr. Gobernador, así como el 
expediente y copia certificada del 
acuerdo apelado.

Vista la instancia que el Alcalde 
y algunos vecinos de San Clemen
te del Valle dirigen á la Diputa
ción alzándose del acuerdo de la 
misma en que se dispuso la trasla
ción de la capitalidad del distrito 
á Espinosa del Monte: la Comisión 
acuerda que se dé al mismo el 
curso correspondiente, acompa
ñando el expediente y copia certi
ficada del acuerdo apelado.

Examinado el expediente, que 
el Sr. Gobernador ha remitido á 
informe de esta Comisión, instrui
do á virtud de instancia dirigida al 
Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación por D. Andrés Ruiz Rodrí
guez, padre del mozo Pedro Ruiz 
Gómez, alistado por el Ayunta
miento de Junta de Traslaloma 
para el reemplazo de 1888, en soli
citud de que se le devuelvan las 
1500 pesetas con que redimió á me
tálico la suerte de su citado hijo, 
en razón á que han trascurrido dos 
años desde su ingreso en Caja sin 
que le haya correspondido servir 
en activo: la Comisión acuerda in
formar en el sentido de que pro
cede la devolución solicitada siem
pre que se acrediten los hechos 
relacionados por medio de certifi
cación del Jefe de la zona militar 
antes de remitir el expediente al 
Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación.

(Continuará.)

Imprenta de la Diputación provincia*"


